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D EC R ETO  N U M ER O  7

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO: Que en los últimos días se han suscitado en la 
capital de la República, una serie de hechos violentos tendientes a crear 
irn clima de intranquilidad y de anarquía, todos los cuales son suscepti
bles de poner en peligro el principio de autoridad y la eficacia de las nor
mas jurídicas y, en consecuencia, las bases en que descansa la normal 
conveniencia colectiva.

CONSIDERANDO: Que el día de hoy tales hechos culminaron con 
una inaudita agresión al Soberano Congreso Nacional, al irrumpir gru
pos desenfrenados en el salón de sesiones de dicho Cuerpo Legislativo, 
impidiendo el ejercicio de las funciones que corresponden a este Poder 
del Estado.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno tiene pruebas fehacientes de 
que los actos de que se hace relación no son hechos aislados, sino que 
corresponden a un vasto plan de conspiración comunista encaminada a 
desquiciar las instituciones republicanas y  el sistema Democrático de 
Gobierno, aprovechando para estos fines criminales a sectores obreros y 
estudiantiles que han sido víctimas de engañosas tácticas de estos ele
mentos.

CONSIDERANDO: Que de no dictarse las medidas legales que de
mandas las circunstancias, este movimiento subversivo se iría manifes
tando en actos de mayor violencia que obligarían al empleo de medios repre
sivos cuya drástica severidad el Gobierno desea evitar.

»
CONSIDERANDO: Que el Gobierno tiene la ineludible obligación 

de mantener el orden público, velar por la seguridad de las personas, 
bienes e intereses de sus gobernados y  de preservar la estabilidad de 
las instituciones democráticas en cuyo marco se desenvuelve la vida 
del pueblo hondureño.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno para dar cumplimiento a esa 
obligación ineludible, necesita de las facultades extraordinarias que la 
Constitución de la República le permite disponer para solucionar situa
ciones como la que actualmente se presenta en el Distrito Central, que po
dría producir graves perturbaciones de la paz pública.

Por tanto: El Presidente de la República, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con fundamento en los Artículos 107, 108 y 201, atri
bución 4 y 207 de la Constitución de la República,

DECRETA:

Articulo 1"—Suspender por el término de treinta días las garantías 
establecidas en los Artículos 58, numeral 2; 62, 63, 64, 77, 78, 85, 88, 89, 
93 y 94 de la Constitución de la República.

Articulo 2“—La suspensión a que se refiere el Artículo anterior se 
circunscribirá al territorio del Distrito Central, por el término indicado.

C O N T E N I D O
Decreto NP 7.—Julio de 190. 

SECRETARÍA DE RECURSOS KATURAXJB 
Acuerdos NP 300 s i 333. Inclusive.—Septiembre de iM4.

Secretad* de Educación PtUMIea
Acuerdos NP SiU el 3426. inclusive.—Noviembre da 19M. 

AVISOS

Articulo 3'— Dar cuenta inmediatamente al Congreso Nacional, de 
la emisión de este Decreto para los fines legales correspondientes.

Artículo 4o— El presente Decreto entrará en vigencia en esta misma 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los veintinueve días del mes de julio de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,
Virgilio Urmeneta R.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
República,

Ricardo Zúniga A .

Ei Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Tiburdo Ganas C.

ES Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

S. Ciliézar.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,
M. Acosta B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Ramón Lobo S.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

J. Antonio Peraza,

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,
Amado H. Núñez V.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Julio Pineda.

JEFATURA DE GOBIERNO 
Recursos Naturales

La cancelación anterior la origi
na el hecho de haber terminado sus 
estudios.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales, 
Héctor Molina G.

al ciudadano Oscar Banegas, de la 
posición de Encargado (Entomólo
go Fitopatólogo) de Sanidad Vege
tal, correspondiente a la Dirección 
General de Agricultura y Ganade-

de Egresos e Ingresos vigente.- - 
Comuniqúese.

O.* LOPEZ A.

F.1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturí-e.s.

Héctor Molina (i.
ría. Programa 1-03, Sub-Programa-

Acuerdo N" 300
Tegucigalpa, D. C., 1’  de sep- 

z.embre dé 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:
tutelar a pr- tir del 1* de sep

tiembre del año en curso, la Beca de Norte América.

que se había concedido al ciudadano 
Edgardo Escoto, para que hiciera 
estudios de Agronomía en la Uni- 
versidM de Mississípi, en el Esta
do de Mississipi, Estados Unidos

Acuerdo NJ 301 02, Renglón 4, a Jefe de Sanidad
Tegucigalpa, D. C., 1 de sep

tiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Transferir a partir del primero 

de septiembre del año en curso,

Vegetal, de! mismo Programa y 
Sub-Programa, Renglón 1,

El tracisferido devengará, el sueldo 
asignado en el Presupuesto General

Acueido N '1 302
Teguciga- pa, D. C , 1 de sep

tiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
T r a n s fe r ir  a partii del primero 

de septiembre del año en curso,
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al c.udadano Juan Pablo Raudales
G.( de la posición de Chofer de la 
Dirección Genera: de Apicultura y 
Ganaderíc, Programa 1-03, Sub- 
Programa 01, Renglón 4, a la po- 
síc.ón de Chofer i Trayle de Gana
do), correspondiente a Mejoramien
to Agropecuario Sub-Programa 04, 
Renglón 3.

Eli transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura.es, 

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 303

Tegucigalpa, D. C., 1 de sep
tiembre de 1964.

El Jete dei Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de sepueniDre uei ano en curso, 
al cuiuadano J. uñram Eivir Her- 
nanuez, en ei cargo de choier de la 
Dirección General de Agricultura y  
Gauauexia, Programa 1-03, Sun- 
Programa 01, xvengion 4.

Ex nombrauo devengará el 80% 
dei suexdo mensual piesupuestado 
durante ios dos primeros meses, 
en apncación del Articulo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.— comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 304
Tegucigaipa, D. C., 1 de sep- 

tiemore de lso4.
El Jefe del Gobierno Militar,

mi ,: ] l'.rvi JA :
Nombrar a partir del primero de 

septiembre del año en curso, al 
ciudadano José Cordova, en ei car
go de Mecánico, en Inseminación 
Artificial de Mejoramiento Agrope
cuaria, dependiente de la Dirección 
General de Agricultura y Ganade
ría, Programa 1-03, Sub-Programa 
04, Renglón 12,

El nombrado devengará el 80% 
del sueido mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniquse.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natur&es, 

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 305
Tegucigalpa, D. C., 1 de sep

tiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
Aceptar a partir del primero de 

septiembre del ado en curso, la 
renuncia interpuesta por el ciuda
dano Angel Bárcenas Ordóñez, del 
cargo de Asistente (Ingeniero) del 
&2nr cío de Investigaciones Hidro- 
métricas, pertenecientes a la Admi
nistración Central, Programa, 1-01, 
Sub-Programa, 03, Renglón 2, y  a 
quien se le agradecen sus servicios 
prestados al Estado. —  Comunique- 
86*

O. LOPEZ A.
a  Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos N atum es, 
Béotar M illas G.

Acuerdo N7 306

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep-' 
t.embre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 8 de sep- 
uiemDre del ano en curso, \z¡ can
celación del nombramiento del ciu
dadano Francisco Moneada, de ia 
posición de Asistente del Jefe de la 
¿ece.ón Comercial, correspondien
te a la Dirección General de Des
arrollo Rural.

La cancelación anterior se debe 
a renuncúj interpuesta por el se
ñor Moneada dei cargo que ocupa
ba, por razones personales.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natuxaj.es,

Héctor Molina O.

Acuerdo N9 307

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—Nombrar al señor Salomón 
Eleázar Muñoz, Cónsul General de 
Honduras en Río de J a n e i r o ,  
Brañl, Observador del Gob.em o de 
Honduras, en la Asamblea de la 
Alianza de Productores de Cacao 
a realizarse en aquella ciudad el 
14 del presente mes.

29—Excitar a la Secretaria de 
Relaciones Exteriores para que ex
tienda ia Credencial correspondien
te. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

• El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura .es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 308

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep- 
tiembr de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del primero 
de octubre del año en curso, e. 
nomm aimento del ciudadano Luis 
Romero Reyes, como Agrónomo dt 
Zona Asistente, correspondiente a  
,a Dirección General de Desarrollo 
Rural, con un sueldo mensual de 
L 250.00 (doscientos cincuenta
lempiras exactos).— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura es,

Héctor Molina G.

Acurdo N* 309

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1964.

Q  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del 8 de sep
tiembre del a lo  en curso, al ciu
dadano Alirio Martines T., de la 
posición de Asistente (Ingeniero) 
correspondiente a Estudios, On—

micciones y Mantenimiento de Ca
minos de la Díreccón General de 
Incorporación Agrmia, Programa 
204, Sub-Programa 03 , Renglón 
2, a la posic.ón de Jufe i Ingenie
ro), Renglón 1, del mismo Progra
ma y Sub-Programa.

El transferido sustituye al ciu
dadano R a m ó n  Paz Barahona, 
quien pasa a ocupar otro puesto 
de la» Administración Pública.

Él ciudadano Martínez devenga
rá el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 310

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del 8 de sep
tiembre del año en curso, al ciu
dadano Ramón Paz Barahona, de 
la posición de Jefe (Ingeniero Ci
vil) de Estudio, Construcción y 
Mantenimiento de Caminos, corres
pondiente a la Dirección General 
de Incorporación Agraria, Progra
ma 2-04, Sub-Programa 03, R en- 
g.ón 1, a U* posición de Asistente 
(Ingeniero) del Servicio de Inves- 
nes Hidrométricas, corres pondien- 
pondiente a la Dirección Superior, 
Programa 1-01, Sub-Programa 03, 
Renglón, 2.

El transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 311

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de septiembre del &lo en curso, a 
a c udadana Elisa Rodríguez de 

tnestroza, en la posición de Secre
taria del Servicio de Investigacio
nes Hídroméerticas, correspondien
te a la Admin'stración Central, 
Programa 1-01, Sub-Programa 03, 
Renglón 3.

La nombrada devengará el 80% 
le! sueldo mensual presupuestado 
iurante los dos primeros meses, 
-n aplicación del Articulo 78 de 
’ a s Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comunique- 
-je.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recuraos Naturales,

Acuerdo N9 312

T e g u c ig a lp a . D. C., 10 de sep
tiembre de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 4 de sep
tiembre del uño en curso, al ciu
dadano Percy Ordóñez, del cargo 
de Mecán'co en Mantenimiento de 
Equipo Pesado y Liviano, corres
pondiente a la Dirección Genera1 
de Incorporación Agraria, Progra
ma 2-04, Sub-Programa 02, Ren
glón 3-

La anterior cancelación obede
ce a renuncia interpuesta por el 
señor Ordóñez.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 313

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 7 de sep
tiembre del año en curso, al ciu
dadano Juño Castellón, en la po
sición de Mecánico en Manteni
miento de Equipo Pesado y  Livia
no, correspondente a la Dirección 
General de Incorporación Agraria, 
Programa 2-04, Sub-Programa 02, 
Renglón 3.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo 78 de 
i a s Disposiciones Genera es del 
Presupuesto' vigente.—Comunique, 
se.

. O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturc¿es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 314

Tegucigalpa, D. C„ 10 de sep
tiembre de 1964,

El Jefe del Gobierno Müitar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
del mes de septiembre dei corrien
te año, al ciudadano Adalberto Pa
redes Suazo, como Dibujante de 
Estudios de Irrigación, Estudio y 
Construcción de Obras de Riego, 
Programa 2-05, Sub-Programa 01, 
Renglón 6.

El nombrado devengará la can
tidad de (L  240.00) doscientos cua- 
-enta lemplrai exacto mensua- 
es, en ap'icación del párrafo pri

mero dei Artículo N1 78 y la de
ducción del 20% durante los dos 
“>r: meros meses, en aplicación del 
mismo Articulo de las Disposicio
nes Genera'es del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en tí 
Despacho de Recursos Natura"es,

Acuerdo N7 315

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
tiemble de 1964.

El Jefe del Gobierno 16Otar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir dei 4 de iq. 
tiembre del año en curso, si es 
i adano Francisco Avilés, «a \ 
posición de Conserje de la Din» 
ción G e n e r a l  de Incorponofa 
Agraria-, Programa 2-04, 8uW!» 
grama 01, Renglón 4, en snrtt» 
ción del ciudadano Flanklta B» 
ahona B., quien pasa a «caps 

otra posición.
El nombrado devengaré el mt 

do asign£’ io  en el Presupuesto Os 
neral de Egresos e Ingreso* viga 
te.—Comuniqúese

O. LOPEZ i

El Secretario de Estado « i  
Despacho de Recursos Natur&'s,

Héctor Mofea I

Acuerdo N9 316

Tegucigalpa, D. C., 10 do Kf 
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno UMu, 

ACUERDA:

Transferir a partir del prim 
de septiembre del &Ao en catata i 
ciudadano Franklin BaralMH 1 
de la posición de Conserje, fck 
Dirección General de IncorpKUik 
Agraria, Renglón 4, a la pofeÉ 
de asistente de la Admhüatottfe 
Reng’ón 7, Programa 24)4, M 
Programa 01, en sustitudái i  
ciudadano Amilcar Garda Kt 
quien se cancela.

El transferido devengaré dP* 
do asignado en el Presupuesto^ 
neral de Egresos e Ingreso* 
te.—Comuniqúese.

O. L0FCU
El Secretario de Estad» I I4 

Despacho de Recursos NatUdU

Héctor Multo* 9

Acuerdo N* 317

Tegucigalpa, D. C., 10 
tiembre de 1964. * ■

¿S¿
El Jefe del Gobierno MflMfe 

ACUERDA:

Cancelar a partir dtí pctaMtfl 
septiembre del año en cunto q9j 
ciudadanos Ramón Lisandrofll 
Obando y Nahun López Cált*l 
como Guardas de la Guardettotoj 
resta! del Estado, corresposi* 
a la Dirección General da 
sos Naturales, Programa 1 -H 8  
Programa 02, Renglón 13.

Las canee’aciones mterfcRfe# 
motivadas por incumpUnfeíll * 
sus obligaciones.—O ora w lp *

O. L0M> *
El Secretario de E stad»** 

Despacho de Recursos NatMfc

Héctor Mtífe»| |

Acuerdo N* 318

Tegucigalpa, D. C., 18 *  & 
tiembre de 1964. ?

El Jefe del Gobierne M088 

ACUERDA:
Cancelar a partir dot 

septiembre del año « o  c s* to**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C„ 31 DE JULIO DE 1965 3

tfofíann Gustavo M a r a d u g a  S u a zo , 
W  cargo de A fo ra d or  dei S e rv ic io  
de Investigaciones H id rom étr ica s . 
perecientes a la A d m in stra c ió n  
Centra!. Programa 1-01, Sub-P r o 
grama 03, Renglón 9.—Comunique, 
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 318

Tegudgalpa, D. C., 10 de sep. 
tiemhve de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 7 de sep
tiembre del año en curso, al ciu
dadano Carlos Enrique Peña, en la 
posición de Dibujante del Servicio 
de Investigaciones Hidrométricas, 
correspondiente a la Administración 
Central, Programa 1-01, Sub- 
Programa 03, Renglón 8.

&  nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los doe primeros meses, en 
aplicación del Articulo 78 de las 
Disposiciones del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 320

Tegudgalpa, D. C., 10 de sep- 
timbre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
aeptimbre del año en curso, al 
ciudoiano Gabino Ponce Cáceres, 
en la posición de Aforador en el 
Servido de Investigaciones Hidro
métricas, correspondientes a la Ad
ministración Central, Programa 
MI, Sub-Progama 03, Renglón 9.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera’ de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 321

Tegudgalpa, D. C.( 10 de sep
tiembre de 1964.

Considerando: Que por Acuerdo 
N* 77 del 2 de febrero de 1962, se 
autorizó al Oficial Mayor de Recur
sos Naturales, para que en nombre 
y representación del Estado cele
brara con el señor Carlos E. Con- 
nor, un Contrato de Compraven
ta de maderas nacionales.

Considerando: Que con fecha 12 
de febrero del mismo afio el refe
rido Acuerdo se remitió al Congre
so Nacional para su aprobac ón, 
sin croe aoueH* Honorable 
le diera el trámite correspondien
te.

Considerando: Que el interesado 
señor Oarlos EL Gomar ha dejado

de transcurrir más de dos años, 
sin gestionar la continuación del 
expediente relacionado,

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

1*—Declarar sin lugar ni efec
to el Acuerdo N9 77 del 2 de fe
brero de 1962.

2*—Hacer las transcripciones de 
!ey.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 322

Tegudgalpa, D. C., 10 de sep- 
tiembe de 1964.

Vista la solicitud presentada por 
el señor Ben Dundee, de generales 
conocidas, en su carácter de Vice
presidente de "The Parco Compa- 
ny”  y  con poderes suficientes, con
traída a proponer al Gobierno de 
Honduras, el establecimiento de 
una refinería de petróleo y  nego
ciar finalmente el correspondiente 
contrato.

Considerando: Que a la anterior 
solicitud se le ha dado el trámite 
correspondiente,

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1-—Autorizar a la ‘The Parco 
Company”  para que realice los es
tudios técnicos, económicos y  de
más necesarios para la instalación 
en Honduras de una refinería de 
o ’ tróieo, y  para presentar al Go
bierno de Honduras una oferta 
para construcción, instalación 
y operación de la citada refinería*. 
—Comuníquse.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 323

Tegudgalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Aprobar en todas y  cada una 
de sus partes, el Contrato que li
teralmente dice: "Nosotros, José 
Ayala Z., Abogado y  Frederick P. 
Sheehy, Agente de Negocios, am
bos mayores de edad, casado y  ve
cinos del Distrito Central, actuan
do el primero en su calidad de Pro
curador General de la República, en 
nombre y representación del Esta
do, debidamente autorizado por 
Acuerdo N" 260 de fecha 30 de ju
bo de 1964. emitido por la Secreta
ria de Estado en el Despacho de 
Reciysos Naturales, y  el segundo 
en su carácter de Representante 
Legal de la Tela Railroad Com- 
•>anv: en el pleno uso de sus fa
cultades mentales, libre y espon
táneamente convienen en celebrar 
v  como al efecto ce'ebran el si- 
guíente Contrato de Prórroga:

del 7 de julio del mismo afio, por 
el cual la Tela Railroad Company, 
obtuvo el uso de las aguas prove
niente del riachuelo conocido con 
el nombre "Crique o Quebrada de 
Baracoa", que atraviesa el caserío 
llamado "Baracoa Junctión", (Em
palme de Baracoa), jurisdicción de 
Puerto Cortés, Cortés, paca dete
nerse en un estanque o presa, del 
cual sale el tubo de abastemien- 
to para los trenes que componen 
el Ferrocarril Nacional y el Ra
mal del Ulúa, también llamado 
ie “Mata de Guineo” , sin perjui
cio de los derechos que sobre di
chas aguas tengan los habitantes 
de las ciudades, pueblos y  aldeas 
vecinas conforme a lc« leyes vigen
tes. Los derechos aqui concedidos 
a la Compañía, se entienden tam
bién sin perjuicio de todos los de
rechos que por cualquier titulo co 
rrespondan a la misma.

Segundo: El presente contrato 
de prórroga concede a la Compfir 
ñía el derecho de usar las aguas 
de acuerdo con el artículo ante
rior y que a continuación se des
cribe: Riachuelo, “Crique o Que
brada de Baracoa” . Fuente: Es
tanque o presa del riachuelo “ Cri
que o  Quebrada de Baracoa” . Lu
gar: Empalme de Baracoa, juris
dicción de Puerto Cortés, Cortés. 
Cantidad: Se usará una cantidad 
de agua de 0.064 milésimos de me
tro cúbico por segundo, o  sean .... 
1.460.000 galones en las 24 horas 
del di». Uso: Para las locomotoras 
del Ferrocarril Nacional, Ramal 
del Ulúa y  de la Compañía, lava
do de sus carros y  lavado de la 
fruta que éstos conducen. Medio: 
Cañería hasta el empalme de las 
dos líneas del Ferrocarril Nacio
nal y de la Compañía “Ramal del 
Ulúa” .

Tercero: La Compañía podrá 
usar las aguas que se le conceden 
en virtud de este contrato, en to
do tiempo y durante todas las ho
ras del día y de la noche, sin más 
l; miración que el volumen de agua 
fijado como mínimum para la co
rriente de la quebrada “Crique o 
Quebrada de Baracoa” , que es de 
0.064 milésimos de metro cúbico 
por segundo, com o se deja» dicho 
e nteriorménte.

Cuarto: Por tratarse de una 
obra de utilidad pública y perte
necer al Estado el Ferrocarril Na
cional y el Ramal del Ulúa, el 
servicio de agüe» concedido por es
te contrato será gratuito.

Quinto: La duración del presen
te contrato será por el término de 
(25) veinticinco años, contados 
desde la fecha de su aprobación 
por parte del Poder Ejecutivo.

Sexto: En entendido y  conveni
do, que durante el término de es
te contrato, no se impondrán a la 
Compelía otras ni mayores ob’ i- 
gaciones, servidos o restricciones 
para el uso del agua, que las es
tablecidas en el mismo.

En fe de lo cual firman el pre- 
-'ente contrato, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a 
ios dos dú-i del mes de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Se’ lo.— f) José Ayala Z., 
Procurador General de la Repú
blica.—f) Frederick P. Sheehy, Re
presentante de la Tela Railroad

T —Hacer las transcripciones de 
ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 325

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®— Nombrar a la señora Inge
niero Irma Acosta de Fortín, Re
presentante de la Secretaria de 
Recursos Naturales de la Repúbli
ca de Honduras, al Festival In- 
teraac onal del Banano, a celebrar, 
se en Fulton, Kentuky, South Ful- 
ton, Tenn., U. S. A.

2°— Excitar a la Secretaria de 
Relaciones Exteriores para que le 
extienda la Credencial de estilo. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N 9 326

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de septiembre del año en curso, t'. 
ciudadano Félix Efraín Agurcia, 
en la posición de Guarda de la 
Guardería Forestal del E s t a d o ,  
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales, Pro
grama 1-02, Sub-Programa 02, 
Renglón 13.

El nombrado devengará el 80% 
del sueMo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses 
en aplicación del Artículo 78 de 
'as Disposiciones Generales de’ 
Presupuesto vigente.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 327

Tegucigalpa, D. C., 15 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de sep- 
t;embre del año en curso, al ciuda
dano Martin Guzmán Vallecillo, en 
’ « oosic’ón de Guarda de la Guar
dería Forestal del Estado, corres
pondiente a la Dirección General 
^  Recursos NUura’ es, Programa 
1-02, Sub-Prog. 02, Renglón 13.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
•íurjin̂ ft 'os dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 78 de 

jlas Dtoporirhweo Generales del

Primero: El Gobierno prorroga 
ri Contrato del 16 de junio de 
1939, aprobado por Acuerdo N* 63, J Qorapany*’.

Presupuesto vigente.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo Nf 328

Tegucigalpa, D. C.t 16 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, *

ACUERDA:

Nombrar a peirtir del 16 de sep
tiembre del año en curso, al ciu
dadano José Mario Molina Joch, en 
la posición de Encargado (Inge
niero Forestal) del Servicio de 
Aprovechamiento e Industrias, en 
la Administración y Conservación 
de los Bosques, dependiente de la 
Dirección General de Recursos Na
turales, Programa 1-02, Sub-Pro
grama 02, Renglón 5.

El nombrado devengará el 80% 
det sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 7*8 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacito de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N9 329

Tegucigalpa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a partir del 16 de sep
tiembre del año en curso, la renun
cia interpuesta por el ciudadano 
Francisco Alberto Erazo Pineda, 
del cargo de Encargado (Ingenie
ro Forestal) en el servicio de Apro
vechamiento e Industrias, corres
pondiente a la Administración y  
Conservación de los Bosques, de la 
Dirección General de Recursos Na
turales, Programa 1-02, Sub-Pro
grama 02, Renglón 5.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 330

Tegucigzápa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de sep
tiembre del año en curso, al ciu
dadano Raimundo Ortega Arguijo, 
en el cargo de Encargado (Inge
niero Forestal) del Estudio de Res
tauración y Exp’otación de loe Pi
nares de La Mosquitia, correspon
diente a la Dirección General de 
Recursos Naturales, Prog. 1-02, 
Sub-Programa 02, Renglón 15.

El nombrado devengará el 80% 
de! sueldo mensual presupuestado 
durante loa dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 78, de
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Coneiuye el Acuerdo N9 BU1U 
Segundo Curso

María de Davis, Clara Robles, 
Delia Orellana Madrid. Elsa 
D. Hernández, Ofelia Caray, 

Educación Física y D idác-’Sor María Austella, S. S. N. 
tica de la Educación Física, D., María Ezra, S. S. N. D., 
Profesoras Graciela de Herre-, Reverendo Padre Pedro To
ra, Ofelia Garay y Marta de rrens, C. M.!¡ Profesores Car-

4

lag Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comuníque-

O. LOPEZ A.

i_H Secretario de Estado en el 
L'f«pa'_ho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 331

Tegucigalpa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dejar sin valor ni e f e c t o  el 
Acuerdo N? 313 de 10 de septiem
bre de 1964, por medio del cual se 
nombró al ciudadano Julio Caste
llón, Mecánico en Mantenimiento 
de Equipo Pesado y  L i v i a n o ,  
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Incorporación Agraria.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 332

Tegucigalpai, D. C., 1® de octubre 
de 1964.

13 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del primero de 
octubre del año en curso, la can
celación del nombramiento del ciu
dadano Héctor Anchecta, de 1» po
sición de Entrenante en la Agencia 
de Extensión Agrícola de la Direc
ción General de Desarrollo Rural.

La cancelación anterior se debe 
a renuncia interpuesta por el señor 
Anchecta del cargo que ocupaba 
por razones personales.— Comuni
qúese.

; O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despecho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 333

Tegucigalpa, D. C., 1 - de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de octubre del año en curso, al 
ciudadano Héctor Enrique Anchec
ta  Coto, en el cargo de Insemina- 
dor de Mejoramiento Agropecua
rio, correspondiente a la Dirección 
General de Agricultura y Ganade
ría, Programa 1-03, Sub-Programa 
04, Renglón 10.

El nombrado devengará el 80' > 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 78 de 
l::s Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Moitea G.

Valladares. j
Introducción a la Folosofía, 

Profesores Pedro Torrens, C.
M. , Clara Robles y P. Jaime 
Nadal, C. M.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesores María de Davis, 
Humberto Sabillón y Carlos 
Ramírez.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesoras Delia Orellana, 
Ana Matilde Gavarrette y Do
ra de Ustáriz.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos 3e Hondu
ras y C. A., Profesoras Marta 
de Valladares, Ofelia Garay 
y Delia Orellana M.

Psicología Educativa, Pro
fesores P. Jaime Nadal C. M., 
María de Davis y Dora de Us
táriz.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesoras Gregoria 
de Varela, Graciela de Herre
ra y Sor Ma. Austella, S. S.
N. D.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profesoras 
Marta de Valladares, Ana Ma
tilde Gavarrette y Dora de Us
táriz.

Idioma Nacional, Profeso
res Delia Orellana M., Soledad 
de Aguilar y Braulio Fajardo.

Didáctica de Educación Mu
sical, Profesores Jaime Nadal, 
C. M., Luisa Estapé y Célea 
de Bernhard.

Historia Universal, Profeso
ras Marta de Valladares, Hor
tensia Ayala y Julieta de Her
nández.

Matemáticas, Profes. Carlos 
Coto, Carlos Ramírez y Hum
berto Sabillón.

Sociología General y de la 
Educación, Profesores P. Pe
dro Torrens, C. M., Sor Ma
ría Austell, S. S. N. D., y P. 
Jaime Nadal, C. M.

Suplentes
Profesoras María C. de Co- 

senza, Romelia de Cruz, Cé- 
lea de Bernhard, Julieta de 
Hernández, Eva de Canales, 
Marta de Valladares, Horten
sia Ayala, Ana Matilde Gava
rrette, Agueda Castillo N., 
Luisa Estapé, Sor María del 
Rey, S. S. N. D., Reverendo 
Padre Jaime Nadal, C. M. Pro
fesores Mario Melgar, Jaime 
Castellanos, Humberto Sabi- 
ilón. Soledad de Aguilar. 
Graciela de Herrera, Elena de 
Medina, Gregoria de Varela,

los Coto, Braulio Fajardo y 
Carlos Ramírez. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3415

Tegucigalpa, D. C., 6  de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Cancelar del 1“ de septiem
bre del presente año, el 
Acuerdo del alquiler de la ca
sa que acupó la Escuela Ru
ral “ Lempira” , aldea Blancos, 
Municipio de Villa Nueva, de
partamento de Cortés, a favor 
de la señora Trinidad v. de 
M e l é n d e z ,  autorizado en 
Acuerdo N" 801, 2 de abril de 
1964.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N“ 3416

Tegucigalpa, D. C., 6  de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  64.55) sesenta y cuatro 
lempiras con cincuenta y cin
co centavos, que por la Teso
rería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva de la 
manera siguiente por mate
riales suministrados al Insti
tuto Central, de esta ciudad, 
según detalla:

Soto Comercial, lata 
de esmalte y brocha. L 2.77

Julián Quan, papel
c r e p é ........................... 1.85

Farmacia Central, tu
bo B o rto n .................. 0.77

Quinchon León y Cía., 
spray b la n c o ............ 3.86

Quinchon León y Cía., 
spray b la n c o ............ 3.86

Quinchon León y Cía., 
spray blanco, Kem 
Ennamel rojo, pince-
celes ...........................  L 5.41
H. Suazo Lara, cable
m icró fon o ................  2.00
Farmacia Regís, va
rios ............................. 18.39
Emilio Handal, llavi-
n e s ............................. 3.06
H. Hasbum, 2 resis
tencias .......................  2.58
América Isolina Var
gas, corona laurel . . 10.00
América Isolina Var
gas, corona laurel . . 10.00

S u m a ..................  L 64.55

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en refe- 
rncia.— Comuniqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3417
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora 
Margarita Matute, Directora 
(Interina), de la Escuela “ Pa
blo Moneada” , Municipio de 
El Rosario, Departamento de 
Olancho, para hacer licencia 
por maternidad a la Profeso
ra Rubenia Vargas de Mejía, 
durante un mes, a partir del 
l 9 de noviembre.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6  de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O sw a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3418

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
noviembre de 1964.

*
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  838.94) ochocientos trein
ta y ocho lempiras noventa y 
cuatro centavos, que por la 
Tesorería Especial del Insti
tuto Departamental “ Espíritu

del Siglo", de Trujillo, éeft. 
lamento de Colón, se hq 
efectiva a la casa contad 
Rivera y Compañía, cantídat 
que le corresponde por ana 
nistro de una máquina de * 
cribir y una calculadora,« 
gún Factura Profortoa de fe 
cha 24 de agosto del año e 
curso.

El gasto se tomará de fe 
Fondos Especiales exista* 
en dicha Tesorería y perteu 
cíenles al Instituto antes me 
cionado.— Comuniqúese.

O sw a ld o  Lona A
El Secretario de Estado e 

“1 Despacho de Educación Pí 
blíca,

Eugenio Matuk I

Acuerdo N9 3419

Tegucigalpa, D. C, 6 i 
noviembre de 1964.
El Jefe del Cobierno Mflitt

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ... 
(L  300.00) trescientos Imp. 
ras, que de la Cuenta de F» 
dos Especiales que la Escadi 
Normal de Varones “Cato 
América” , de El Edén, Coa» 
yagua, tiene depositados a  d 
Banco Nacional de Foaafe 
de Comayagua, se tomarán p 
ra la compra de materialei 
necesarios para la reaHaaóá 
de exámenes finales de diá 
Escuela.

El gasto se tomará déla 
Fondos Especiales antes a i 
cados y pertenecientes a l i » 
ferida escuela.— Comunícpe#

O sw a ld o  L óm A

El Secretario de Estad» 
el Despacho de Educación^ 
Mica, f

Eugenio MatattC

Acuerdo N9 3420 ,r

Tegucigalpa, D. C , é  A
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno
a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo......
N- 2959 de fecha 30 d u r  
tiembre, por medio dd td  
se aprobó la Nómina dfefiir 
minadores del Instituto *ü* 
nuel Bonilla” , de La Grife 
en el sentido de incluir M  
guíente:

MATERIA RETRASAS*A
11 Curso Diversificad* tfe 

Educación Comercki
Contabilidad, ExamiuadMV 

Peritos Mercantiles J aotl) 
Crespo. Kamel José y f t i
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sor Perito Mercantil Roberto 
Dip Hernández. —  Comuni
qúese.

O s w a j  iío  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3421

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de . . . .  
(L *55.00) cincuenta y cinco 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al señor Os
car Moneada Cerrato, por su
ministro de un vidrio de . . . .  
35 x 60 x' í/4, para un escri
torio de la Oficina de Conta
bilidad de dicha Tesorería.

El gasto se tomará de los 
Tondos Eventuales existentes 
en la Tesorería Especial de 
Educación Media. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
«1 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3422

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar..

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 400.39) cuatrocientos lem
piras treinta y nueve centavos, 
que de los Fondos Especiales 
del Instituto Departamental 
“ Alvaro Contreras” , de la ciu
dad de Santa Rosa de Copán, 
se tomarán para cancelar las 
siguientes facturas por mate
riales suministrados a dicho 
centro educativo:
Fondo Editorial Cen
tro Americano, Ma
nuel Nieto Funcia,
10c. Calle 5-58 Zona 
1, Guatemala, por 
6  tomos Historia Ge
nera! y tres tomos 
Historia del Mundo. L 344.00 
Rivera y Cía., por 
repuestos de Mimeó-
grafo .......................
R ; Luis Alonso Ló
pez. reparación del 
alumbrado eléctrico. 10.00
Fac/ Novedades Lis- 
sette, J. Antonio Cas
tellanos h.. alambre, 
g r a p a s  aislantes 
candado yaie . . . .  8.70

Fac /  Novedades Lis- 
sette, J. Antonio Cas
tellanos h., (3 ) cu
chillo. tijera gran
de, toma corriente y 
a lam b re ....................  L 10.72

Suma ............L 400.39
El gasto se tomará de los 

Fondos Especiales existentes 
en dicho Instituto.— Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3423

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
noviembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar los siguientes Pro
fes. miembros del Personal Do
cente de algunas Escuelas Pri
marias del departamento de 
Ocotepeque, en la forma si
guiente :

Ri'tmulo Erazo h., trasla
darlo de la Dirección de la Es
cuela Urbana, Municipio de 
Sinuapa con iguales funciones 
a la “ José Trinidad Reyes” , 
Municipio de La Encarnación, 
en sustitución de Carlos Ma
nuel Magaña, que fue suspen
dido por faltas en el servicio, 
a partir del l 9 de noviembre

María Angélica Pacheco, 
ascenderla de Sub-Directora 
de la Escuela “ Elisa Ch. de 
Cardona” , Municipio de Si
nuapa, a Directora de la mis
ma, en sustitución de Rómulo 
Erazo h., que pasa a otra es
cuela, a partir del l 9 de no
viembre.

Bertha L. García, ascender
la de Profesora Auxiliar de 
la Escuela “ Elisa Ch. de Car
dona” , Municipio de Sinuapa, 
a Sub-Directora de la misma, 
en sustitución de María An
gélica Pacheco, que pasa a 
otro puesto, a partir del l 9 de 
noviembre.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen dercho 
conforme Decreto N° 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
*1 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N° 3424

Tegucigalpa, D. C.. 6 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Comisiones Examinadores, que 
practicarán Exámenes Finales 
a los alumnos del Instituto 
“ Juan Bosco” , de Puerto Cor
tés, como sigufe:

Archivo
1° de noviembre 

Propietarios:
Secretario Comercial Rene 

Becerra y Perito Mercantil Al
varo Contreras.
Suplentes:

Secretarios Comerciales An
drés Sánchez y Laura Reci- 
nos.

Ortografía

2  de noviembre 

Propietarios:

Profesor Tobías Valencia y 
Secretaria Comercial Carmen 
de Contreras.

Suplentes:

Secretarias Comerciales Vil- 
ma Méndez y Raúl Pineda.

Documentación

3 de noviembre 

Propietarios:

Peritos Mercantiles Pedro 
Guzmán y Magda Roig.
Suplentes:

Peritos Mercantiles Wilfre
do Urrutia y David Menjívar.

Manejo

4 de noviembre 
Propietarios:

Perito Mercantil Ricardo 
Espinoza y Secretaria Comer
cial Laura Recinos.

Suplentes:

América Castro e Isabel Caste
llón.

Correspondencia 
5 noviembre 

Propietarios:

Profesora Haydeé de Revi- 
nau y Gladys Navas.

Suplentes:

Profesor Jaime Castellanos 
y Secretario Comercial Mario
R. Becerra.

Taguigrafía 
6 de noviembre 

Propietarios:

S. C. Norma de Guzmán y
S. C  Estela de Callejas. 
Suplentes

Suplentes:

S. C. Armando Díaz y S. 
C. Aída Zelaya.

Mecanografía
Noviembre 7

Propietarios:

S. C. Armando Díaz y Pe
rito Mercantil David Menjí
var.

Suplentes:
S. C. Alicia Maloney y S. 

C. Raúl Pineda. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3425

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar los siguientes Pro
fesores, Miembros del Perso
nal Docente de algunas Es
cuelas Primarias del Departa
mento de Olancho, en la for
ma siguiente:

Angela Fúnez de Aguiluz, 
Directora Escuela Rural, al
dea El Bijagual, Municipio de 
Juticalpa (Interina) para ha
cer licencia por maternidad a 
la Profesora Adelaida Agui
luz de Fúnez, durante un mes, 
a partir del l 9 de noviembre.

Concepción Tróchez, Direc
tora (Interina) de la Escuela 
“ Unión y Fuerza” , Municipio 
de Guayape, para hacer licen
cia por maternidad a la Profe
sora Clementina Baquedano 
de Agurcia, durante 6 sema
nas, a partir del 15 de octu
bre.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
“1 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3426

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuno»*:
Aprobar las Temas F.vininadora*, 

que practicarán las Pruebas Finales

del presente año lectivo, en el Instituto 
Pre-Vocacional “ Francisco Morasán". 
de Sabanagrande. nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en la for
ma siguiente:

EXAMENES MATERIAS 
RETRASADAS

Domingo 15 de noviembre, 8 a. m.

Estudios Sociales, III Curso, Profe
sores M. Engracia de Castro. Román 
Zavala y Ada Luz Aguilar.

Inglés, II Curso, Profesoras Alfon
sina de Narváez, Mary Denny y Ba
chiller José Enrique Rivera.

Matemáticas, II Curso, Profesor Ro
dolfo Andino Sandres, Bachiller losé 
Enrique Rivera y Profesora Alfonsina 
de Narváez.

EXAMENES ORDINARIOS

Lunes 16 de noviembre, 7 a. m.

Idioma Nacional. I Curso, Profeso
res Dylia B. de Carias, Reinaldo Nar
váez R. y Rolando Erazo Carranza.

Estudios Sociales, II Curso, Profeso
res María E. de Castro, Román Zavala 
y Ada Luz Aguilar.

Ciencias Naturales, III Curso, Pro
fesoras Ada Luz Aguilar, Lila de Ri
vera y M. Engracia de Castro.

2 p. m.

Artes Plásticas, I Curso, Profesores 
Dylia de Carias, Armando Castro y 
Adriana Núñez.

Educación Musical, II Curso, Profe
sores Adriana Núñez, Enriqueta Agui
lar y Rodolfo Andino S.

Educación Moral y Cívica, III Cur
so, Profesores Rolando Erazo Carranza, 
Consuelo Aguiluz y Ada Luz Aguilar.

Martes 17 de noviembre, 7 a. m.

Estudios Sociales, I Curso, Profesores 
M. Engracia de Castro, Román Zavala 
y Ada Luz Aguilar.

Idioma Nacional, II Curso, Profeso
res Dylia B. de Carias, Reinaldo Nar
váez R. y Rolando Erazo Carranza.

Idioma Nacional, III Curso, Profeso
res Dylia B. de Carias, Reinaldo Nar
váez R. y Rolando Erazo Carranza.

2 p. m.

Educación Musical, I Curso, Profe
sores Adriana Núñez, Ricardo Flores y 
Rodolfo Andino Sandres.

Artes Plásticas, II Curso, Profesora 
Dylia B. de Carias, Bachiller José En
rique Rivera y Profesor Rodolfo Andino 
Sandres.

Artes Plásticas, III Curso, Profeso
res Dylia B. de Carias, Armando Castro 
y Adriana Núñez.

Miércoles 18 de noviembre, 7 a. m.

Matemáticas, I Curso, Profesor Ro
dolfo Andino Sandres, Bachiller Melvin 
Cartegena y Profesora Alfonsina de 
Narváez.

Matemáticas, II Curso, Profesor Ro
dolfo Andino Sandres, Bachiller Melvin 
Cartagena y Profesora Alfonsina de 
Narváez.

Matemáticas, III Curso, Profesor Ro
dolfo Andino Sandres, Bachiller Melvin 
Cartagena y Profesora Alfonsina de 
Narváez.

2  p .  m .

Educación Moral y Cívica, I Curso, 
Profesores Rolando Erazo Carranza, 
Consuelo Aguí luz y M. En g rae ia de 
Castro. *

Educación Moral y Cívica, II Cursor 
Profesores Dionisio Puerto Tinoco, En
riqueta Aguilar y Adriana Núñez.

Educación Musical. III Curso, Pro
fesora Adriana Núñez, Bachiller José 
Enrique Rivera y Profesora Ada Ln*. 
Aguilar.
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A V I S O S
DENUNCIAS Aim mi k k AS

El infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, para 
loe fines legales, at público 
hace saber: que con fecha 26 
de junio de 1966, se admitió 
el denuncio qoe dice: “ Se de
nuncia una s o n  a minera.— 
P o d e r .—Poder Ejecutivo.— 
Secretaria de Recursos Natu
rales.—Yo, Bartolomé Turcios 
Méndez, mayor de edad, sol* 
tero, «instructor, ciudadano 
hondurefto, v e c  i n o de San 
Pedro Sala, Cortés, temporal* 
mente en este Distrito Cen
tral, respetuosamente compa 
rezoo a denunciar, para ad
quirirla, una zona minera de 
doscientas hectáreas, situada 
en jurisdicción de Macuelizo, 
departamento de Santa Bár
bara, denominada “ La Broza” , 
que contiene y produce oro, 
plata, y otroB minerales como 
plomo, zinc y hierro, y cuyos 
límites generales son los si
guientes: Al Norte, quebrada 
Mama Juana; al Sur, Rio Cha- 
melecén; al Este, carretera del 
mineral San M a r t i n ,  y al 
Oeste, terrenos nacionales, y 
para la continuación de este 
asunto confiero poder, amplio 
y  bastante y cuanto en Dere
cho se adquiere, al sefior Li
cenciado Jorge Fidel Durón, 
de generales conocidas.—Te- 
gucigalpa, D. C „ 25 de junio 
de 1965.—(f) Bartolomé Tur-

J lleves 19 de noviembre, 7 a. m.

Cencías Naturales, 1 Curso, Proff 
soras Ada Luz Aguilar, Lila de River; 
y M, Engracia de Castro.

Ciencias Naturales, II Curso, Profe
soras Ada Luz Aguilar, Lila de Rivera 
T M, Engracia de Castro.

Estudios Sociales, III Curso, Profe
sores M. Engracia de Catsro, Román 
Zavala y Ada Luz Aguilar.

2 p. m.

Educación para el Hogar, I Curso 
(S ), Profesoras Mary Denny, Ana C  
Velásquez y M. Engracia de Castro.

Educación para el Hogar, II Cur
so <S), Profesoras Mary Denny, Isabel 
de Zavala y M. Engracia de Castro.

Educación para el Hogar, III Cur
so (S ), Profesoras Mary Denny, Isabel 
de Zavala y M. Engracia de Castro.

Artes Industriales, I Curso (Varo
nes), señor Raúl Aguilar, P rofesor 
Roberto Sánchez y Rodolfo Andino 
Sandras.

Artes Industriales, II Curso (Varo 
nes), señor Raúl Aguilar, Profesora: 
Roberto Sánchez y Rodolfo Andino San- 
dres»

Artes Industriales, III Curso, seño 
Raúl Aguilar, Profesores Roberto San 
ches y Rolando Erazo Carranza.

(CONTINUARA)

dos M.” —Tegucigalpa, D. C.t 
8 de julio de 1965. ____

Oscar alemán Q.f 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.
31 J. y 10 A. 65.

El infrascrito, Subsecretario 
d*> Estado en el Despacho dé 
Recursos Naturales, para los 
fines legaje», al público hace sa
ber: ane con fecha 26 da junio 
de 1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una 
zona minera.—Poder. -  Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Re
cursos Naturales. Yo, Barto
lomé Turcios Méndez, mayor 
de edad, soltero, constructor, 
ciudadano hondurefio, vecino 
de San Pedro Suls, Cortés, 
temporalmente en este Dis
trito Central, respetuosamente 
comparezco a denunciar, para 
adquirirla, una zona minera 
de doscientas hectáreas', situa
da en jurisdicción de Macue
lizo, departamento de Santa 
Bárbara, denominada “ Ojo de 
Agua” , la que contiene y pro
duce oro, pista y otros mine- 
ralescomo plomo, zinc y hierro, 
y  cuyos límiteB generales son 
los siguientes: Al Norte, Ha 
rienda de Sula; al Sur, el Río 
Chamelecón; al Este, aldea de 
Ojo de Agua, y  al Oeste, la 
Aldea de Chiquita, y para la 
continuación de este asunto 
confiero poder, amplio y bas
tante y cuanto en Derecho ae 
requiere, al señor Licenciado 
Jorge Fidel Hurón, de gene- 
* síes conocidas.—Tegucígalpa, 
D. C., 25 de jumo de 1965.— 
(f) Bartolomé Turcios M .” — 
Tegucígalpa, D. C., 8 de julio 
de 1965.

Oscar Alemán Q„ 
^Subsecretario de Recursos 

Naturales.
31 J. y 10 A. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deoendiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 13 
de julio del aflo en curso, se 
admitió la solicitud aue dice: 
“ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Mead Johnson & Company, 
corporación del E s t a d o  d* 
Indiana, domiciliada en 24D4 
Pennsylvania Street ciudad 
de Evaneville, Estado de In
diana, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
rpgiatro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa
ís bra?

F U N G A C L O R
para distinguir: una prepara
ción antifusgoaa; y la cual se¡

'  La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes,y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Sub-Secretari^de Economía, 
hace saber :^quejconfecha_13^ de julio dal año en curso. 
Be admitió la s o l i c i t u d  que'dice: “ Regutrajíe Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y «rienda.—En representa-
ción de Colgate-Palmolive C i m p a n y, diuirifiata en 30£  ̂
Parle Avenoe, ciudad de New York. E«talo! de Nsw York, 
Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente en las palabras “ Cab«n-* 
ro Blanco”  escritas debajo de la figura de un caballero me*

Jj»  iniraBcnra, Jefe de k 
Sección de Patentes y Uvm  
de Fábrica, dependiente dé k 
S'ib-Secretaría de EScoasMa 
hace saber: que con fecha Q 

1 d*» julio del año en curse, n 
admitió la solicitud que «fe. 

i “ Registro de Marca H b fe  
Ministro de Economía y f e  

¡rienda. En representastede 
Mead Johnson & Compaaf 
corooración del Estado de ]* 
diana, domiciliada en 2fe 
Pennsylvania Street, dsded 
de EvansviUe, Estado de le. 
diana. Estados U n i d oe di 
América, vengo a pedirte d 
r-gistro inicial de la asm 
de fábrica consistente es k 
palabra:

AMIFRINA
dioeval, tal como se muestra en las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: proiucto3 limoialores; y la cual se «plica 
a los envases, cajas y empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucígalpa, D. C., 13 de julio de 1965.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de le y —Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 1965.

Aacxirrnu M. m  Cbá vb

31 J. y 10 A. 65.

aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de julio de 1965.— 
Daniel Casco L. ”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
Mico para Iob efectos de ley—  
Tegucigalpa, D. C-, 14 de julio 
de 1965.

Argentina M. de Chávez 
31 J. y 10 A. 65.

L« infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcea 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-S^cretarla de Economía 
hace saber: que con fecha 5 
de julio del a fio en curso, ae 
admitió la solicitud que dice: 
' Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía v Ha
cienda.—En representación de 
Rembrandt Tobacco Corpora
tion lObersea*) Limited, com
pañía organizada bajo las le
yes de Suiza, domiciliada en 
la ciudad de Zurich, Suiza, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

D  M A S T E R P I E C E  w
para distinguir: tabaco, ciga
rrillos y ci jarros: y la cual se 
aplica a las cajetillas, cajas, 
lata*, envares y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pro* 
sentó el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el

clisé.-Tegucigalpa. D. C.. 5 
de juli» de 1965.—Daniel Cas 
co L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegu rige I- 
pa. D. C*. 14 de julio de 1965.

Argentina M. de Chávez 
31 J. y 10 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretarfa de Economía, 
hace saber: que con fecha 
13 de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que 
dice: “ R e g i s t r o  de Mar
ca .—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda — En represen
tación de M e a d  Johnson & 
Company, corporación del Es
tado He Indiana, domiciliada 
en 2404 Pennsylvania Street, 
ciudad de EvansviUe. Estado 
de Indiana, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle et 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la .pala
bra:

_ N A S O D E F R I N A
para distinguir: una prepara
ción n a s a l  vasoconstrictora, 
tópica; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques qu*- 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu 
mentos de ley y el clisé. -T e 
gucigalpa, D. C., 13 de julio 
de 1965. —Daniel Casco L.”  Lo 
que Be pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
julio de 1965.

^ A rgentina M. de ChávbzT 
31 J. y  10 A. 66.

para distinguir:' una prews»  
ción nasal vasoconstrfette 
tópica; y  la cual se aplica sin 
envases, cajas y emosques q* 
contienen »1 Producto, grttt» 
Hola, imprimiéndola, esUmtfe 
dola, por medio de etiqueta 
que se les adhieren y en c«|. 
quiera otra forma apropisA 
en el comercio. Presentí ti 
poder para que se razone n i  
conducente, los demás data 
mentes de ley y el clisé- %  
gucigalpa, D. C., 13 de idb 
de 1965.- Daniel Casco L * b  
que se pone en conociateA 
del público para los efectos A 
ley.—Tegucigalpa, D. C .M A 
julio de 1965.

Argentina M. de ChítS

31 J. y 10 A. 65. '
"»i",Tí

La infrascrita, Jefe ¿tíb 
Sección de Patentes y MÉp 
de Fábrica, dependiente M il 
Subsecretaría de Ecoante 
hace saber: que con fe ch a »  
cinueve de junio d*l n flo j 
curso, se admitió la soHÉftl 
que dice: “ Registra y depAft 
de un» marca de fábrica .-*  
der Ejecutivo.—Secretaría A 
Economía y Hacienda.'-* 
representación de la co»Étf& 
Studebaker Industries, Mi 
una corporación del ftAA 
de Delaware, manufactura* 
domiciliados en 635 Stafl 
Main Street, en la ciudad* 
South Bend, Estado de lw | 
n«, Eetxdos Unidos de A »  
rica, según el poder adj 
respetuosamente compela*} 
solicitar el registro y dcpA# 
de la marca denominada:

STP
según el clisé y confe 
adjunto certifie do de 
N9 648.087 dri 9 de jal 
1957. de la Oficina d» 
tea de los Estados UnidflB  ̂
América, mares que i s p á  
distingue y protege OR A * 
puesto aditivo para aceite# 
motor, la que sin disttnslM 
tamaño, color o disefia i #  
ciat re aplica o fija a lM ¡¡ 
ticuios y productos o « J  
envases, recipientes, *A| 
paquetes, bultos, fardes?* 
vnltorios que los 
por m e d i o  de imi 
grabados, etiquetas, 
estarcidos yen  laset 
mas y modos ge 
empleados e^ el coi 
la industria, para to d o * 1
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ie agregan ha Hernia docu- 
«Ktit'ta de 1*7 .—Tegucigaloa. 
D. CL, diecinueve de junio de 
mil novecientos sesenta y c¡f - 
e*.—(f) Jorre Fidel Durón” . 
Lo que ae Done del conr cimien
to dri público para loa efectos 
de ley.—Teg« rival pa, D. C., 
16 de jul¡« d*> 1965.

á m m u  1L m  Cairo.

311 , 10 y 20 A. 65.

A G U IE N  INTERESE:
Los ch eq u es  que se exlíen 

Ion a estos Talleres deben d« 

*e» a nombre de Director Tí

'O-qtín Nnnrtnal

ciséis de junio del año en cur
an. ae admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de

Hahn” , “ fragmento de estu
che’’, según el clisé y conforme

PETROLE
H A H N

eoua Las CHCvaux

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
SobeecMarfa d e Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de junta del afio en curso, ae 
admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depó*»to de_ una 
merca de fábrica.—-Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Eo repre
sentación de la caaa Olin Ua- 
thieaon Chemical Corporation, 
una corporación del Estado de 
Virginia, con oficina en 460 
Fark Avenue, en la ciudad de 
Nueva York. E<t>do de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según ei poder que obra 
en esa Secretaila de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondurena, 
y la primera cuya solicitud de 
registro se hace en todo el 
mundo, de la merca de fábrica 
denominada: "

G M E
según el clisé, m a r c a  que 
•apara, distingue y protege 
ea general productos medici
nales farmacéuticos y  vete
rinarios y. en particular, un 
producto antibacterial ana'gé- 
■feo, marca que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a loe 
artículos y productos o a loa 
eavaaee, cajas, paquetee, bul- 
toe y envoltorios que loe con
tienes, por medio de impre
sionen, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcí loe, y en las 
otra» formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual ee agregan los 
‘demás documentos de ley.— 
Tegueigalpe, D. C., diez de 
joaio de mi1 novecientos se
senta y cinco.— (f) Jorge Fi
del Cotón” . Lo que se pone 
del eonocimierto del público 
para loo efectúa de ley.—Te- 
godgalps, D. C , 16 de julio 
do 1666.

Asearme M. os CnXvis

« lJ . lO y  2 0 A  65.

*L a  infrascrita, Jefe de la 
Seeléo de Potentes y Mareas 
do Fábrica, dependiente de la 
Vahssi litaría d e  Economía, 
hoco «tibor: que con fecha die-

una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Eco* 
nomfa y Hacienda.— En re- 
prpsentarión de la compañía 
American Cyanamid Compa- 
ny. una corporación del Esta
do de Maine. domiciliada en; 
Towmhip o f Wayne, Estado 
de N u e v a  Jersey, Estados 
UnidoB de América, conforma 
al poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito, como 
marca inicial hnndurefia. de 
la marca de fábrica denomi
nada:

ACRO-YECT
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege subs
tancias y  preparaciones medi
cinales, farmacéuticas, veteri
narias, santinatías e bigiéni 
cas, marca que sin distinción 
de tama fio, color o disefio es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y  productos o a los 
envaseB, cejas, paquetes, em- 
raques, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio 
de etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos m  el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan ios de nás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
ae pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C.( 15 
de julio de 1965.

Aacnmn* M. d i Calvas.
31 J.. 10 y 20 A. * 5.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente rie la 
Sub-ecreUría rie Ecommía, 
hace saber: que con fecha doce 
de junio del año en curao, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica. Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Era- 
hlhsements F. Vivert. Sneieté 
Anonyme, u n a  ccrporac ón 
francesa domiciliada en N9 89 
Avenue Berth-lot. en la ciu
dad de Lyon, Rhone, (Ródano) 
en Francia, según el porier 
que obra en esa Secretaría de 
batain, respetuosamente rom- 
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada: “ Petrole

•••  ̂
A *rJj*>?* ?»'*•' y ■ ■
{4 ' V jfri 4%-
’ r.vy. ■ £+ t -vv?

al adju--.U> certificado de regis
tro N9 29.448 del 22 de febre
ro de 1955, del Instituto Na 
cional de la Propiedad Indus
trial de Francia, marca qu» 
amoara, di*-tingue y  protege 
productos para la cabe'lera, v 
toda clase de productos de 
perfumería, de belleza y de 
higiene, la que conforme a La 
colores reivindicados, se aplica 
o fija a los productos y artícu
los mismos o a los envases 
paquetes, empaques, c a j a s ,  
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de cri
quet*", marbetes, estarcidos, 
y en las otras formas y mudos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documento» de 
ley —Tegucígalpa, D. C.( doce 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, Ü. C., 15 de julio 
de 1965.

Auczntina M. DB Ghívzz

31 J., 10 y 20 A . 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Jt zgado de Letras Tercero de 
lo Civil, al público en gen*r«l 
y p*ra los efectos de ley. h ce 
saber- que a este Juzgado de 
Letras con fecha veinte y sin 
te de mayo del año en curso 
se presentó el Alagado Ar
mando Cerrato Velenzuela, en 
su calidad de apoderado de 
doña María de Agurcia, solici
tando títu'o supletorio sobre 
e) inmueble siguiente: ‘ ‘ Un 
solar situado e  n el Bsrrio 
Concepción de la  ciudad d e  
Cotrayagüels, D. C., con una 
extensión superficial de ciento 
noventa y ocho metros cua
drados, treinta y nueve centí
metros cuadrados, o sean dos 
cientas setenta y seis varas 
cuadradas, cincuenta y cinco 
centésimas de vara cuadrada, 
con loe siguientes limites y di
mensiones: Norte o c h o  me. 
tros setenta centímetros, limita 
con la n o v e n a  calle; Sur,

ocho metros veinte y dos cen
tímetros, limita con propie
dad de Feliciana v. de Pavón; 
al E»te, veinte y tres metros, 
cuarenta y cinco centímetros, 
con propiedades de Manuel de 
J. FloreB y Amado Espinal; y 
hl Oeste, veinte y tre* metros 
cuarenta y cinco centímetros, 
con propiedad de Rafael Ló
pez Tejeda. Sobre e I solar 
•* x  i s t e n actualmente las ri* 
guientes mejoras: Una casa 
compuesta de una pieza gran
de y un portón hacia la calle, 
paredes d e adobe, corredor 
volado, otros cuartos interio
res destinados para cocina, 
baño, servicios sanitarios y la
vanderas con su p«tin, techos 
oe tejas, cielos machihembra
dos. pisos de ladrillo de ce
mento y barro y su acera, una 
mediagua que consta de dos 
plantas de madera y ladrillo. 
El inmueble lo adquirió por 
compra ve* bal que le hizo al 
señor Manuel Obando ya f«- 
■ lee id o, y ha mantenido en 
forma quieta, pacífica y no 
interrumpida dicha posesión, 
desde e) t-ño de mil novecien
tos c i n c u e n t a  y tres. Pa
ra acreditar los extremos de 
su solicitud ofreció el testimo
nio de los sf ñores Rudolfo Ro
que Medina, casado. Perito 
Mercantil, Dolores M o r a l e s  
Palma, soltera, de oficios do 
másticos y Cristina F  i a 11 o*s 
Flores, soltera, enfermera, los 
tres mayores de edad y de es
te vecindario.— Tegucígalpa, 
P. C., 26 de mayo de 1965.

Orlando Cariai Cattiüa, 
Secretario.

31 J. 65.

El infrascrita, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y  para 
los efectos de I» y hace saber: 
que con fecha nueve de) mes 
de marzo del año en curso, se 
presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Welby Nor
man. mayor de edad, rasado, 
marinero y de eBte vecinda
rio, solicitando titulo supleto
rio sí bre el siguiente inmue
ble: "U n lote de terreno com
puesto de diez acres de ex
tensión tuperficial, situado et 
ei Caserío de Caj o  Francés d«- 
esta jurisdicción; cultivado rie 
cocoteros, zacate y  Arbole* 
frutales y limitado: al Norte, 
pe r propiedad de Ueil Wcods; 
al Sur, con el mar; al E-te. 
ern propiedad del mi«mo Uri 
Woods, y por el Oeste, cor 
«uampo, y lo hubo por compra 
del s» ñor Nathan Mc.Kerzi 
el trece de jut io de mil nove
cientos sesinta y drs, y lo h 
poseído juntamente con si 
antecesor de manera quieta 
pacifica y no interrumpida por

más de diez «ños consecutivos 
y no hsy poseedores pro indi
viso, y careciendo de título de 
dominio, viene por este medio 
a solicitar titulo supletorio, 
para el objeto de tener título 
inscrito, ofreciendo informa, 
c ón de los testigos señores 
Hsrry DÍxod, Uh I Woorie, y 
John Beicarris, mayo» es de 
e d a d ,  casadtB loa primeros 
dos, y viudo el último, propie
tarios de bienes rafees y de ette 
vecindario.—Rostan, 5 de abril 
de 1965.

ANTONIO W. LEMUS,
Oit .

31 J. 65.

Ei tnfr»acrUo, Secretan* de i Jus- 
Sedo de Letras de esta 8ecc<óu 
Jud'Cl><, bsce con*tar: que «on 
f*cht ocho dpi corriente n>< s, se 
presentó s este Juagado, el tefior 
Pedro Flotes Buea>, solicita do 
Titulo Supetorlo de un )<>te de 
terrenosltusoo en el lugar 11*nudo 
‘ * *«dra Pinta 'a’, y en p • Mfcio deno
minado * Monte Ifintr ", conminte 
romo de ciento quine*» merzsnse, 
más o menos de txten-ión superfi- 
'!*>, bajo ios >imitts aeie'ke» ai- 
cu entes: si None, propiedad de 
Dedo Ztf »>a y hereden s de Merce
des Celtio y de Migue] A> g*l Be
rna: el Sur. con pioplt-dadee de 

•I usd Sán<b*x y mota fia na r tonel 
I* cuite: al liste, prrplededea de 
Helio Zelays, Gabriel Cárremo y 
Franrlaco Mirar, y »l O  Me, rre 
propiedades de Valentín V/Uqu**, 
Doroteo Sammon y h“ rede roa de 
Rafael Vtji-, Que el terreno dea- 
•‘lito tiene mejores entretr te mañ
anas en paitad»» c< n zarate a ni
dria , alele n anana* de rafé y tela 
l aoianas de án o e* frutales, y 
tus lo prs-ie des e hace irá» de 
treinta afio. y * frenó a 1i fot ma
rión delta testigos: D*llo Z aya. 
Gabriela Cárcamo y Eva Ca» r> de 
Rureda, mayores de edai, proile- 
t»ri<> de irte vitinr»ruLe, Cei 

ba 16 de jnnlo de roes.
Agustín Rodrígufz C., 

Secretarlo del Juagado de Letras
31 J y 30 A. 66.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
h  Civil de este Departamento 
de Francisco Morszán, al nú- 
bi t o  en general y  para loa 
* fectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarte el 
día lunes dieciséis de agosto 
P'óximo entrante a las nueve 
'*e la mañana, re rematará el 
siguiente inmueble: Lotea Nú
mero Uno, Cinco, Siete, Nue
ve, Once y Trece, del Bloque
L. de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra
das, con ochenta y sets centé- 
rim*s de v  a r a cuadrada, el 
que mide y limita al Norte, 
treinta metros seis centíme
tro#, con tote número u n o ,  
blique M, o  lie de por medio; 
al Sur, treinta y  seis metras, 
«nce centímetros, con lotea 
tres, cuatro y cinco del bloque
K. calle de por medio; al Ea-
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AVISO DF. LICITACION No. 8 ra s  Ínteres*»!» y captas del jui- lo-ad^ per p¡ Per ! r> n-rr^-sio
El Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, por este medio invita 

a los Ingenieros y Empresas Constructoras del país, previamente registradas 
y calificadas en la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo y en el 
Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, a presentar sus ofertas para la 
Construcción de un Muelle de la ciudad Puerto de Trujíllo, departamento 
de Colón.

Las Especificaciones, Planos y Documentos para la oferta, deben de ser 
obtenidas en esta Dirección, sita en el Barrio La Bolsa, de esta ciudad, previa 
entrega de un cheque certificado por valor de veinte lempiras (L  20.00), a 
favor de la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo.

Cada propuesta deberá acompañarse con un cheque certificado como 
garantía de propuesta a favor del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas por la cantidad del 2% del monto total de la propuesta.

Las ofertas deberán ser presentadas el día viernes 6 del mes de agosto 
a las 4 de la tarde, en las Oficinas del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, lugar, lecha y hora en donde públicamente se abrirán las Plicas.— 
Comayagüela, D. G, 26 de julio de 1965.

Ing. Alejandro Andino Z., 
Director General.

Del 30 J. al 2 A. 65.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Compañía Azu

carera Hondureña, S. A., por este medio convoca a sus 
socios accionistas pera que concurran a la Asamblea Ge* 
neral Extraordinaria, que se reunirá el día sábado catorce 
de agosto próximo entrante, en sus propias oficinas ubi
cadas en el Ingenio “ San J ofó” , en esta ciudad, a las dos 
de la tarde, para conocer y resolver sobre el proyecto de 
emisión de obligaciones hipotecarias, hasta por la suma de 
tres millones de lempiras, para el financiamiento de la 
expansión del Ingenio Villanueva, a fin de elevarlo a tres 
mil toneladas de molienda diarias, y asimismo como de 
cualquier otro asunto relacionado con el anterior.

Se advierte que de no reunirse el quórum de ley en la 
fecha y hora fijadas, la Asamblea se reunirá el día lunes 
dieciséis del mismo mes, en ellugar y hora señalados, con 
los socios que!concurran.—San Pedro Sula, 20 de julio de 
1965.

(f) ROBERTO FASQUELLE, 
Presidente del Consejo de Administración 

O A H S A.
24, 28 y 31 J. 65.

te. c i e n t o  dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotea dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L. y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O, calle de por medio. 
El inmueble antes descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado “ La Primavera” , si
tuado al Sur y a inmediaeio- 
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s ,  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicio, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. 
Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, 
D ..C „ 12]de julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R.,
SECHETAUIO 1 'jK  L E Y .

Del 21 J. al 12 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la

audiencia a celebrarse el día 
jueves veintiséis de agOBto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en

pública subaBta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado “ El Rincón” , de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fon seca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva
rez; al Oriente, con los.mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejía, bajo el número 
ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413, folios 
454 y 455 del Tomo 15 del Li
bro de Anotaciones Preventi
vas, e) cual fué valorado por 
la euma de Cien Mil Lempiras. 
El*anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva Ja i 
cantidad de Diez Mil Lempj- ■.

ció que el señor J. Alfonso 
Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Meneada Ordóñez. Y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.— Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965. -

E d g a r d o  A l v a r e z  R .t 
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
marteB veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme
tro. Hay una casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de fondo' 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad ,de los Su
cesores de J u a n a  Bustillo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce .al Rincón; y al 
Oeste, solarde Maiía Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favrr del señor J. Al
fonso Mejía. con ios números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va

por este Juzgado, en íó canti
dad de. Veinte Mil Doscientci 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonto 
Mejía es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez, j  
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo— Tegucigalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 196o.
{Edgardo A lvarez Romero, 

Srio. por ley.
Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgad» 
Primero de Letras de lo Civil de ate 
departamento de Francisco Motazán, 
al público en general y para los efe- 
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse e] día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a las dw 
de la tarde, se rematará e! siguióte 
inmueble: Una casa paredes de adoba, 
techo de zinc, de seis varas de faate- 
por siete varas de fondo, con un ru—«■» 
de bahareque, de tres y inedia vana- 
de largo por tres varas de ancha, y 
una cocina de madera, techo de tajâ  
piso de cemento. Todo el inmatla, 
construido sobre un solar a "Hfflh" 
clones del Barrio Morazán de ata* 
ciudad, cuyos límites y diiuearieB» 
son los siguientes: al Sur, quitarlá 
ras con solar de Isidoro Díaz, ctdhW 
por medio; al Noreste, veiatMAt 
varas con casa y solar de Migad Ú  
López, y al Noroeste, treinta y aaa !► 
ras y media con terrenos nacUufcfc 
calle de por medio. El inmueble 
teríormente descrito, se encuenda 1%  
crito a favor de la señora Mana dar 
Castillo Barahona, bajo el Númcct Mí* 
Folio 327 y siguiente del Tomo éO Mf 
Registro de la Propiedad Inaadi^ 
el cual fue valorado en )a suma é| 
nueve mil lempiras. El anterior iamm* 
ble se rematará en pública aatafe* 
para hacer efectiva la cantidad d s á »  
mil lempiras, intereses y costas M  
juicio que la señora María de GaA| 
Barahona, es en deberle a la id a s  
Gementina López de Baltodana. Y 0* 
advierte que por tratarse de printif 
licitación sólo se aceptarán 
que cubran las dos terceras pafM 4% 
avalúo.—Tegucigalpa, D. G , 15 de jdfe. 
de 1965. ^ as»

, Edgardo Aivo-ex
Secretario P. L  *

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA &  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
B ELLXTV G IBO » MOM. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.88 L2.02 L2.00 L  2.02 L 1.88 L2.02
CoMn

Balv. 0.782 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetsal 1.88 1.01 2.00 1.98 2.01
r w — n 

C. R. 0.288868 0.303396 0.801887 0.298868 0.303388
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Faso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.100128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B4 a  M OCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina 
Franco Belga « 
Franco Francéa 
Franco Buiao .. 
M ano Alemán
F lorín ................
Corona Sueca ...
P e e r ía ---------------
L ir a __________
DO*

2.80
0.0202
0.2040
0.2206
0.2517
0.2781
0.1847
0.0188
0.001602
0.8182

L 5.80 
0.0404 
0.4080 
0.4812 
0.5034 
0.5582 
0.3884 
0.0338 
0.003204 
1.8524

BAJVOO an«T R A L  DX h o n d u r a s

Del 19 J. al 10 A. 65.
________________________ - M

•Si

Señor Suscripton J

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial “LA GACETA", favor de avÍMV 
inmediatamente a la Administración. Tetfi* 
no 2-0856.
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